
GARMA S.A.
 

CASILDA
 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
 
Por Resolución Nº 1582/10 de fecha 26 de noviembre de 2010 y Resolución ampliatoria

Nº 1592/10 de fecha 30 de noviembre de 2010, dictadas en los autos “Salceek, Esteban
c/Garma  S.A.  s/Medida  Autosatisfactiva”,  Expte.  1058/10  que  tramitan  por  ante  el
Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2ª. Nominación de la ciudad de Casilda, a cargo
del Dr. Gerardo Marzi, secretaría del Dr. Carlos Tamaño se ha dispuesto Convocar a los
accionistas de GARMA S.A., a Asamblea Ordinaria que bajo la presidencia del presidente
del directorio o su reemplazante se celebrará el día 29 de diciembre de 2010, a las 11
horas  en la  sede social  sito  en  calle  Buenos  Aires  2098 de Casilda  a  los  fines  de
considerar dentro del:

ORDEN DEL DIA
1) Remoción de los integrantes del Directorio;
2) Elección de los integrantes hasta la finalización del mandato.-
Casilda, 1° de diciembre de 2010.
$ 90             120849   Dic. 9 Dic. 15

__________________________________________
 

CLINICA SUNCHALES S.A.
 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA
 
Por el presente se convoca a los accionistas de CLINICA SUNCHALES S.A., a la Asamblea

General Ordinaria que tendrá lugar en su sede social, sita en calle 1° de Mayo n° 174 de
la ciudad de Sunchales, Pcia. de Santa Fe, el día 20 de Diciembre de 2010 a las 11.30
horas en primera convocatoria y a las 12.30 horas en segunda convocatoria, a los fines
de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1)  Designación  de  dos  accionistas  para  que  conjuntamente  con  el  Presidente  del

Directorio suscriban el acta de Asamblea.
2) Ratificación de la celebración de esta asamblea en exceso del plazo establecido por el

Estatuto Social.
3) Consideración de la Memoria y Estados contables correspondientes al Ejercicio social

cerrado el 30 de Junio de 2010, y consideración de la gestión del Directorio y sindicatura.
4) Consideración de los resultados y de la retribución del Directorio y Sindicatura por el

ejercicio fenecido.
5) Consideración de la remuneración de los Directores y Síndicos por el ejercicio iniciado

el 01-07-10.
CARLOS ANTONIO TITA

Presidente
Se hace saber a los señores accionistas que deberán cumplimentar lo dispuesto por el

art. 238 de la Ley 19.550 y sus reformas.
$ 75             120918   Dic. 9 Dic. 15

__________________________________________



 
FEDERACION SANTAFESINA

DE FUTBOL
 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
 
De acuerdo a las facultades que le confiere el Art. 18° concordante con el Art. 20° del

Estatuto,  el  Consejo  Directivo  de  la  Federación  Santafesina  de  Fútbol,  convoca  a
Asamblea General Ordinaria para el día miércoles 22 de diciembre de 2010, a las 20,30
horas en “Hotel Los Silos” sito en el Puerto de la ciudad de Santa Fe, para considerar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA
1)  Designación  de  dos  Delegados  para  que,  conjuntamente  con  el  Presidente  y

Secretario de la Federación, firmen el acta respectiva. (Art. 18 - inc. “A”).-
2)  Consideración  de  la  Memoria  y  Balance  General  correspondiente  al  Ejercicio

comprendido entre el 01-09-09 y el 31-08-10. (Art. 18- inc. “B”).-
3) Aprobación o revisión de las resoluciones adoptadas por el Consejo Directivo, de

acuerdo a las facultades que le confiere el (Art. 26° - inc. “S”), durante el período del 1°
de septiembre de 2009 al 31 de agosto de 2010.

PATRICIO GOROSITO
Presidente

JORGE KELLER
Secretario
Santa Fe, 1° de Diciembre de 2010.
$ 15             120983               Dic. 9

__________________________________________
 

GRUPO PICADORA PROGRESO
S.A.

 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

 
El Directorio de Grupo Picadora Progreso S.A., llama en primera y segunda convocatoria

a asamblea general ordinaria, para el día 28 de diciembre de 2010, a las 19 y 20 hs.
respectivamente,  en  la  sede  social  (Avenida  Santa  Fe  Nº  574,  de  la  localidad  de
Progreso), para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1)  Designación  de  dos  accionistas  para  la  firma  del  acta  junto  al  presidente  del

directorio.
2) Consideración del balance y demás documental prevista por el art. 234 inciso 1 de la

ley 19.550 (texto vigente) correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de agosto de 2010.
3) Consideración del resultado del ejercicio y de su destino, de conformidad al artículo

15 del contrato social.
4) Consideración de la gestión de los Directores.
5) Consideración de la renuncia de los directores en ejercicio.
6) Autorización para gestionar la inscripción de lo resuelto en la asamblea.
$ 90             120963   Dic. 9 Dic. 15

__________________________________________



 
TIRO FEDERAL DE RUFINO

 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

 
El Tiro Federal de Rufino llama a Asamblea Extraordinaria para la renovación total de la

Comisión Directiva a  realizarse el  Domingo 19 de Diciembre a  las  9  30 hs.  en las
instalaciones de la Institución.
Se leerá el orden del día y se procederá a elegir autoridades.

LUCAS BORDA
Director

$ 18             120980               Dic. 9
__________________________________________

 
CLUB ATLETICO

NEWELL´S OLD BOYS
 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
 
El Club Atlético Newell’s Old Boys, llama a Asamblea General Ordinaria y al mismo

tiempo a Asamblea General Extraordinaria, para el Día Domingo 12 de Diciembre del
2010, en el siguiente horario: 1ª. Sección: 10 hs, con la presencia del 51% de los Socios
Activos, con Cuota al día. En caso de no presentar quórum, cumplido el horario de 60
minutos posteriores a la hora indicada, se llevará a cabo una segunda Sección a partir de
las 11 hs, con los Socios Activos presentes. Se tratará el siguiente:

ORDEN DEL DIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

1) Lectura y Consideración Acta Anterior.
2) Designación de 2 Asambleístas para Ratificar Acta Anterior.
3)  Consideración  Memoria  y  Balance  Ejercicios  cerrados  al:  31/12/07,  31/12/08,

31/12/09.
4) Presentación de Listas para Renovación Total de Comisión Directiva.
5) Acto Eleccionario Renovación Comisión Directiva.
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
6) Modificación del Estatuto, en su Art. 99, considerando una Cláusula Especial que

Requiere AFIP para Otorgar Excepción. La misma debe constar con la siguiente Leyenda.
En caso de Disolución,  los  Bienes de la  Institución serán donados a una Institución
Excenta ante AFIP.
7) De Orden.
$ 45             120990   Dic. 9 Dic. 13

__________________________________________
 
 
 

 


